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CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA
Alcalde Local
Alcaldía Local de San Cristóbal 
Avenida 1 de Mayo No. 1 - 40 Sur
cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co
alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co
Ciudad

Asunto: Términos  de  radicación  para  programación  institucional  2027  Alcaldías 
Locales

Cordial saludo,

El  artículo  163  del  Decreto  Distrital  670  de  2025  estableció  para  las  entidades 
administradoras y gestoras desarrollar  un Protocolo  de Aprovechamiento  Económico -
PAE- que determine las os criterios, garantías, procedimientos, condiciones, fórmulas de 
retribución  y  duración,  entre  otros  aspectos,  aplicables  a  las  autorizaciones  de 
aprovechamiento económico, según la particularidad de cada una de las actividades en 
los distintos elementos y componentes del espacio público. 

En este sentido,  el  Instituto Distrital  de Recreación y Deporte IDRD adoptó su PAE a 
través  de  la  Resolución  344  de  marzo  27  de  2024,  en  este  documento  técnico  se 
establecen los tiempos para que las entidades del sector público y privado presenten sus 
solicitudes  para  el  uso  de  actividades  en  los  parques  de  la  red  estructurante  y  de 
proximidad,  así  como los  escenarios  especiales  administrados  por  esta  entidad  en el 
Distrito Capital.

Por  lo  anterior,  dicho  documento  cuenta  con  un  cronograma que  busca  priorizar  las 
actividades que desarrollan misionalmente  cada una de las entidades públicas,  por lo 
cual, es necesario que estas solicitudes sean allegadas a este instituto a partir del 9 de 
junio  hasta     el  28  de  agosto  de  2026  como  fecha  máxima,   a  través  del  correo 
electrónico  idrdcorrespondencia@idrd.gov.co o de manera presencial en la ventanilla de 
radicación ubicada en la Calle 63 No. 59ª – 06.

Para tal  fin  deberán allegar  los  siguientes  documentos  por  cada  uno de  los  parques 
solicitados, siendo específicos en el mobiliario a requerir, los tiempos y las actividades a 
desarrollar;
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1. Oficio Remisorio dirigido al Subdirector Técnico de Parques, radicado y firmado 

por el funcionario competente

2. Acto  administrativo  (resolución  o  decreto)  de  nombramiento  del  funcionario 
competente y su acta de posesión.

3. Copia del documento de identificación del funcionario competente

4. Formato de solicitud de préstamo de uso temporal debidamente diligenciado, el 
cual se adjunta.  firmado por el representante legal de la organización

5. Adjuntar el resultado la clasificación de la actividad SUGA, que puede realizarlo 
en https://com.sire.gov.co/complejidades/  

6. En cumplimiento del artículo 165, numeral 1 del Decreto Distrital 670 de 2025 debe 
presentar  el  proyecto  de  manejo  del  espacio  público  respectivo,  incluyendo 
planimetría de ocupación 

Este plan de ocupación del espacio público debe contener entre otras, la siguiente 
información:

· Espacio o escenario solicitado
· Fecha (s) de la actividad
· Horarios de montaje
· Horarios de la actividad
· Horarios de desmontaje
· Procedimiento  de  reacción  ante  situaciones  de  emergencia  que  se 
puedan presentar durante la realización de la actividad.
· Medidas de seguridad con las cuales se contará durante la realización 
del evento con el fin de prevenir o mitigar situaciones que puedan llegar 
a ocurrir.

En caso de requerir algún acompañamiento adicional podrán solicitarlo a través del correo 
electrónico  idrdcorrespondencia@idrd.gov.co o  a  través  del  área  de  promoción  de 
servicios de esta Subdirección, quienes estarán prestos a atender cualquier inquietud.

Atentamente, 

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques
Subdirección Técnica de Parques
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Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Camilo Andrés Angarita – Contratista STP
Proyectó: Camilo Andrés Angarita – Contratista STP
Revisó: Henry Castro – Contratista STP
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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